
Los decretos de Nueva planta: centralismo y el absolutismo monárquico 
 
1. Presenta el documento precisando el tipo de documento, autor, título, fecha, destinarios y 
intencionalidad. 
Respuesta posible: El documento a comentar es una fuente primaria. Es un texto de carácter 
jurídico y contenido político. Se trata del primer Decreto de Nueva Planta. Su autor es el rey 
Felipe V (1700-1746) de la Casa de Borbón y nieto de Luis XIV de Francia. El texto se destina al 
pueblo de los reinos de Valencia y Aragón. Es una forma de justificación de su mandato de rey.  
 
2. Contextualiza el documento con el apoyo de la cronología. 
Respuesta posible: Al morir sin descendencia el último rey de la Casa de Austria, Carlos II, se 
enfrentaron dos candidatos al trono español: el archiduque Carlos de Austria y Felipe de Anjou, 
nieto de Luis XIV, de la Casa de Borbón, nombrado heredero por Carlos II. La Guerra de Sucesión 
fue un conflicto europeo (entre el bando franco español y la Gran Alianza contra los Borbones 
integrada por Inglaterra, Austria, Holanda) y una guerra civil (la Corona de Aragón apoyó al 
archiduque Carlos mientras la Corona de Castilla lo hizo a Felipe de Borbón). La guerra finalizó 
con la Paz de Utrecht.  
 
3. Identifica el tema principal del documento. Justifica tu respuesta sacando una frase del texto. 
Respuesta posible: La idea principal del texto es la abolición de los fueros de Aragón y Valencia. 
Así, en las   líneas 1-3 se dice: “Considerando haber perdido […] los fueros, privilegios, 
exenciones y libertades que gozaban” o también en la línea 9: «abolir y derogar enteramente 
todos los referidos fueros y privilegios (...) hasta aquí observados en los referidos reinos de 
Aragón y Valencia». 

4. «Felipe V impone una política de uniformización a los reinos de Aragón y Valencia». 
Demuestra esa afirmación con el apoyo del documento. 

Respuesta posible: El objetivo del decreto de nueva planta demuestra el deseo de Felipe V de 
uniformizar la administración de los territorios de la monarquía hispánica. El objetivo era reducir 
los territorios del reino a las leyes e instituciones de gobierno castellanas, acabando con el 
mosaico de jurisdicciones territoriales que había caracterizado la organización administrativa de 
los Austrias. Felipe V impone a los reinos de Aragón, y Valencia una política de uniformización. 
Así, el rey, que considera ahora España como un reino, expone su decisión de reducir los 
territorios de Aragón y Valencia a las leyes castellanas. Impone el sistema judicial y legislativo 
castellano a las provincias sometidas : «  He juzgado conveniente, así por esto como por mi 
deseo de reducir todos mis reinos de España a la uniformidad de unas mismas leyes, usos, 
costumbres y tribunales, gobernándose igualmente todos por las leyes de Castilla » líneas 6-8 y 
también « siendo mi voluntad que éstos se reduzcan a las leyes de Castilla y al uso, práctica y 
forma de gobierno que se tienen y se han tenido en ellas y en sus tribunales sin diferencia alguna 
en nada ». líneas 10-13. Entonces quedaban abolidas las instituciones tradicionales de gobierno 
de Aragón y Valencia, así como se obligaba al uso del castellano en aquellos lugares en los que 
no se usaba. 
 
 
 
 
 



5. ¿En qué medida los Decretos de Nueva planta muestran la voluntad de Felipe V de construir 
un absolutismo monárquico? 
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